
   

Reforzando el rol de las instituciones de mercado para la promoción de la 

competencia en los mercados de Uruguay: 

La red de reguladores de competencia  

 

Lunes, 20 de junio de 2022 

10:00 a 12.15 horas 

Banco Central del Uruguay  

Sala Enrique V. Iglesias 

 

La Ley Nº 19.833 de 20/09/2019 y la Ley Nº 19.996 de 03/11/2021 complementan a la Ley N° 
18.159 (en conjunto, la “Ley”). Al respecto, el Artículo 136 de la Ley N.º 19.996, que modifica 
el Artículo 10 de la Ley N.º 18.159, establece que la Comisión de Promoción y Defensa de la 
Competencia es el organismo competente para desarrollar los procedimientos tendientes a 
investigar, analizar y sancionar las prácticas prohibidas por la ley, pudiendo actuar de oficio o 
por denuncia. Sin embargo, cuando el procedimiento refiera al mercado cuya regulación y 
control esté asignado a un organismo regulador, la Comisión deberá dar noticia a estos 
organismos, al momento de expedirse sobre la pertinencia de las denuncias o de las 
investigaciones de oficio. Sin perjuicio de sus competencias regulatorias en materia de 
promoción y defensa de la competencia, los reguladores sectoriales, cada uno en el ámbito 
de su actuación regulatoria, serán los organismos competentes para conferir la autorización 
de concentraciones económicas en el Uruguay. 

La Red Uruguaya de Regulación de la Competencia (RURC o “la Red”) se constituirá para 
promover la competencia en beneficio de los consumidores en el Uruguay mediante el 
establecimiento de un marco de colaboración eficaz de acuerdo con los deberes y 
competencias específicas que establezcan las leyes aplicables para cada uno de los 
signatarios. La misión de la RURC será promover el derecho de la competencia en todos los 
sectores de Uruguay, incluidos los sectores regulados por el Banco Central del Uruguay (BCU), 
la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC) y la Unidad Reguladora de 
Servicios de Energía y Agua (URSEA). 


